
. ' 
/ 

DIRECCION DEL TRABAJO 
DEPARTAMENTO JURIDICO 

K. 020043(1159)/98 
DN. 1743 

DE . . DIRECTORA DEL TRABAJO 

0399 025 
ORD. NQ ! _____ ¡ 

HAT.: No resulta procedente conside­
rar el procesamiento de sub­
productos del bacalao, inicia­
do con posterioridad a la fe­
cha de celebración del contra­
to colectivo v1gente, suscrito 
por la Empresa Pesquera del 
Mar Antártico y su Sindicato 
NQ 1 de Trabajadores, en el 
cálculo y pago del bono de 
producción estipulado en su 
clAusula sexta, sin que pre­
viamente las partes hayan con­
venido su inclusión en dicho 
cálculo, ya sea individual o 
colectivamente. 

ANT.: 1) Pase de 16.11.98, de Direc­
tora del Trabajo. 
2) Presentación de 12.11.98, 
de Sindicato de Trabajadores 
Empresa Pesquera del Mar An­
tártico S.A. 
3) Ord. NQ 1699, de 09.11.98, 
de D.R.T. Décima Reglón de Los 
lagos. 

FUENTES: 
Código Civil, articulo 1560. 

SANTIAGO, 2 o ENE 1999 

A . . SRES. ALEJANDRO CARCAMO C., WALDEMAR GALLARDO Q. Y 
MARITZA CORTEZ C. 
DIRECTIVA SINDICATO DE TRABAJADORES EMPRESA PESQUERA DEL 
MAR ANTARTICO S.A. 

Mediante presentación del antecedente 
2) se ha sollcl tado a esta Di recclón interpretar la cláusula 
contractual sexta del contrato colectivo suscrito entre la 
empleadora y el Sindicato individualizado, relativa al otorgamiento 
de un bono de producción por el concepto de "bacalao de profundi­
dad", determinando que dicho bono debe pagarse no sólo por el 
procesamiento del filete de bacalao sino también por los restantes 
subproductos que se procesan actualmente en la planta de la 
empresa. 
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Los requirentes fundan su petición en 
la circunstancia que la empresa ha considerado el filete de bacalao 
como Onico producto incluido dentro de este concepto y, por ende, 
ha calculado y pagado el referido bono en relación a la elaboración 
del producto antes mencionado. 

Agregan que posteriormente la empresa 
incorporó al proceso el subproducto bacalao congelado, que incluye, 
entre otros, el faenamiento de alas, collares, mejillas y lomo del 
referido pescado, el cual no ha sido considerado en el correspon­
diente cálculo ni en el pago del mencionado bono de producción. 

Manifiestan, por último, que en el 
mes de septiembre del ano en curso, la empresa decidió procesar el 
producto bacalao fresco y, una vez más, haciendo uso de una 
interpretación unilateral de la cláusula contractual de que se 
trata, dicho producto no ha sido considerado en el cálculo ni en el 
pago del referido bono de producción. 

Al respecto, cumplo con informar a 
Ud. lo siguiente: 

El inciso pr !mero de la cláusula 
sexta del contrato colectivo suscr 1 to por la empresa de que se 
trata y el Sindicato NQ 1 de Trabajadores constituido en ella, 
prescribe: 

"La empresa pagarJ mensualmente a 
cada trabajador, por dla efectivamente trabajado, un bono de 
producc1ón sólo por concepto del producto "bacalao de profundidad", 
determ1nado de acuerdo a la escala y categorlas que se indican a 
continuación". 

De la cláusula contractual preceden­
temente transcrita se infiere que la empresa se obliga a pagar a 
los trabajadores que se indican, en sus incisos sigu1entes y de 
acuerdo a las categorias alll establecidas, un bono de producción 
sólo por concepto del producto "bacalao de profundidad''. 

De la misma cláusula el tada se colige 
que el concepto de "bacalao de profundidad" no ha sido definido por 
las partes. 

No obstante lo seftalado en el párrafo 
precedente, de los antecedentes proporcionados por los requirentes, 
asl como del informe de fiscalización evacuado por la Inspección 
respectiva, se desprende inequivocamente que la empresa siempre ha 
pagado el bono de producción por el procesamiento de bacalao de 
profundidad, entendiendo por tal aquel referido al filete de 
bacalao. 

Ello por cuanto, el único producto 
procesado hasta la fecha de suscripción del contrato colectivo 
vigente o, al menos el principal, segOn afirmación de los propios 
requirentes, era el referido filete de bacalao, incorporándose en 
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forma masiva, sólo con posterioridad a la celebración del refer1do 
contrato, los restantes subproductos que se elaboran actualmente en 
la planta de la empresa. 

De este modo, aplicando la norma de 
interpretación de los contratos, establecida por el articulo 1560 
del Código Civil, que prescribe: "Conocida claramente la intención 
de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de 
las palabras", debe necesariamente colegirse que las partes, al 
convenir el pago del refer1do bono de producción contemplado en la 
cláusula sexta del contrato colectivo vigente, determinaron que 
dicho bono de producción se pagarla por el procesamiento del filete 
de bacalao, ónico o principal producto elaborado a la fecha de la 
suscripción del referido contrato y por cuya producción se 
calculaba y pagaba habitualmente el aludido bono. 

De consiguiente, a juicio de esta 
Dirección, la circunstancia de haberse incorporado otros subproduc­
tos del bacalao al proceso de producción, con posterioridad a la 
celebración del contrato colectivo vigente, no hace presumir la 
1nclusión de dicho faenamiento en el cálculo y pago del correspon­
diente bono de producción, debiendo ser esta mater1a, objeto de 
convención entre las partes. 

En consecuencia, sobre la base de la 
disposición legal citada y consideraciones formuladas, cumplo con 
informar a Ud. que no resulta procedente considerar el procesamien­
to de subproductos del bacalao, iniciado con posterioridad a la 
fecha de celebración del contrato colectivo vigente, suscrito por 
la Empresa Pesquera del Mar Antártico y su Sindicato NQ 1 de 
Trabajadores, en el cálculo y pago del bono de producc1ón estipula­
do en su cláusula sexta, sin que, previamente, las partes hayan 
convenido su inclusión en d1cho cálculo, ya sea individual o 
colectivamente. 

Saluda a Ud., 
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Distribución: 
Jur1dico, Partes, Control 
Boletin, Deptos. D.T., Subdirector 
U. Asistencia Técnica, XIII Reglones 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. subsecretario del Trabajo 
Sres. Empresa Pesquera del Mar Antártico S.A. 


